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ADHTRAClfÍN CENTRAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 31 de Diciembre de 1945 
por la que se dictan normas para la 
confección de reseñas y actas de va
loración en la compraventa de ê<imi- 
do mular con relación a las Ordenes 
del Ministerio del Ejército dé 2 de 
Septiembre de 1942 y la de la Presi
dencia de 9 de Octubre del mismo 
año. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 6 de Enero de 1946),

limo. Sr.: Las Ordenes del Ministerio 
del Ejército de 2 de Septiembre del año 
1942 y la de la Presidencia de 9 de Octu
bre del mismo año, dictaban normas 
para la confección de reseñas y actas de 
valoración en la compraventa de ganado 
mular tomando como base las circuns
tancias que concurrían en estos actos.

Por este Ministerio se ha podido com
probar que los hechos que motivaron 
aquellas Ordenes son comunes a las de
más especies animales domésticas-que 
en la actualidad, cuando se hacen rese
ñas y otros actos análogos, son realiza
dos por personas ajenas a la profesión 
Veterinaria.

En su' consecuencia, y vistos lOs in
formes del Consejo del Colegio Nacional 
Veterinario y el de esa Dirección Gene
ral, he tenido a bien disponer:

Que la copfección de resepa de toda 
clase de animales domésticos, que hayan 
de figurar en cualquier documento que 
puedan surtir efectos legales, habrán de 
ser redactadas y firmadas por un Veteri
nario, devengando por ello los honora
rios que le correspondan.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de Diciembre de 1945.— 

Rein. -

limo. Sr, Director general de GanaTlería,
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ORDEN de 31 de Diciembre de 1945 
por la que se dispone que los montes 
de propiedad particular que se ha
llen sometidos al aprovechamiento 
de resinas durante la campaña -de 
1945 no podrá variarse esta explota
ción sin là previa sanción de la 
Administración Forestal. («Boletín
Oficial del Estado del día 6 de Enero 
de 1946). - 

limo. Sr.: La Ley de Ordenación de la 
Industria Resinera pioniulgada en 17 de 
marzo de 1945 sometió a sus precep
tos. por lo que afecta a la producción 
de- mieras y al objeto de hacer eficiente 
su aplicación, a los propietarios de 
montes en resinación sin distinción de 
clases ni de régimen de propiedad.

La circunstancia de que la totalidad 
de las mieras obtenidas de nuestros 
pinares está integrada, en partes casi 
iguales, por las procedentes de los mon
tes públicos y de propiedad particular, 
y el hecho de que el déficit actual de 
maderas existente en relación con las 
necesidades nacionales, pudiera origi
nar una tendencia por parte de la pro
piedad particular a sustraer esta parti' 
cipación privada en la producción de 
mieras, por realizar cortas de arbolado 
en los montes actualmente en resina
ción, constituyen causas que podrían 
dificultar y hasta impedir incluso llevar 
a la práctica los planes de ordenación 
que al amparo de la expresada Ley se 
formaran.

Por ello, pues, se hace preciso evi
tar la posible aparición de tal contin
gencia limitando a este respecto la ini
ciativa particular con la consiguiente 
supeditación a los preceptos de la Ley 
en relación con lo que aconseje el estu
dio de los aspectos económico y social 
de las explotaciones forestales en orden 
a la clase de producción maderera o re
sinosa qué haya de ser adoptada en cada 
caso.

En su virtud, y a propuesta de la Jun
ta Intersindical de Resinas, este Minis
terio disponed

Que en los montes de propiedad par
ticular sometidos a la obtención de re

sinas durahte la campaña de 1945 no 
podrá ser reemplazada esta clase dé ex
plotación por la de maderas, en tanto 
esta sustitución no sea sancionada por 
la Administración Forestal del Estado, 
previo el estudio técnico demostrativo . 
de tal conveniencia en relación con, el 
aspecto económico y social que revista 
dicho cambio.

Lo que le comunico a V. L para su ' 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 31 de Diciembre de 1945.-Rein.
limo, Sr, Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial,
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ADNINISTRACIÚN
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de Peña
fiel, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de viruela 
ovjna en el término municipal de Peña
fiel, y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno Civil 
de fecha 26 de Octubre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 5 de No
viembre). .

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista

Valladolid, 31 de Diciembre de 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada estrángilesis, en el ganado 
existente en el término municipal.de
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Fresno el Viejo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del, vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el pago denominado «La Mata», seña-^ 
lándose como zona sospechosa el pago 
«Manojeras»: como zona infecta, referido 
pago «La Mata», y zona de inmuniza
ción la que determine el Servicio muni
cipal Veterinario;

Las medidas-sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XLIV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Enero de 1946.-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.
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GOBIERNjO CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas municipales 
del Censo electoral de esta provincia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en.el 
artículo 22 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Bocigas, Escuela, sita en la Plaza 
Mayor.

Carpio, distrito único: sección l.“. 
Ayuntamiento, Escuela de niñas nú
mero 1: sección 2.^, Palacio, Escuela de 
niños número 1.

Castromembibre, Escuela de niñas.
Castronuño, Escuela de niños.
Castroponce de Valderaduey, Escuela 

única de, niños.
Cistérniga, Escuela nacional de niños.
Fombellida, Escuela de niños.
Mayorga de Campos, sección Consis

torio, Antesala Capitular: sección de 
Arbás, Centro de Higiene: sección del 
Templo, Grupo Escolár,4.“ sección; sec
ción de Rondas, Colegio de párvulos. 
Plaza de Santa María.

Medina del Campo, distrito primero: 
sección 1.^, Escuela del Peso, sita en la 
plaza de España; sección 2.^, Escuela 
del Pósito, sita en la calle de Simón 
Ruiz; sección 3.“. Escuela de San Julián, 
calle Corralillo de San Julián; sección 
4.^, Escuela de párvulos, calle Rafael 
Giraldo: sección 5.“, Escuela de Ferro
viarios, calle Lope de Vega; sección 6.^, 
Escuela situada en las Casas de Molina, 
calle de Valladolid.

Distrito segundo: sección 1.®, Teatro 
.Isabel la Católica, plaza del mismo 
nombre: sección 2.“, Hospital de Simón 
Ruiz, Avenida de Portugal: sección 3.^, 
el Asilo antiguo donde está la Escue
la, calle de San Martín: sección 4.®, Pa
lacio de Dueñas, calle Marqués de la 
Ensenada: sección 5,^, la otra Escuela 
de la Casa de Molina, calle dç Valladolid.

Muriel, Escuela Nacional de niñas.
Pedrajas de San Esteban, sección 1.^, 

Escutia de niñas número 1: sección 2.“, 
Escuela de niñas número 2: sección 3.“, 
Escuela de niños número 1. -

San Pablo de la Moraleja, Escuela 
mixta.

San Román de Hornija, sección 1.^, 

Escuela Nacional de niños; sección 2.^, 
Escuela Nacional de niñas.

San Martín de Valvení, Escuela na
cional de niños.

Santervás de Campos, Escuela de. 
niños. *

Rodilana, Escuela nacional de niños.
Vega de Ruiponce, Escuela de niños.

Villasexmir, Escuela mixta.' •

' Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

De la Óírección general de la Deuda y 
clases pasivas han sido recibidas en 
esta Delegación de Hacienda las siguien
tes órdenes de pago de pensiones: Ra
fael Llorente Federico, Desiderio Rimán 
Salinas, Luisa Carretero Morante. Tere
sa Gil Avilés, Constancio Maldonado 
Rojo,- Margarita Pérez Cano, Ceferino 
Prieto de la Fuente y esposa. Herederos 
de Gómez.Martín, Eugenia Rubio Tarre
ro, Frutos Bartolomé y esposa. Herede
ros de Guerra Bernal, Lucio Arévalo 
Arévalo, Alfonsa Román Asensio, Eleu
teria Prieto Arias, Magdalena Moreno 
Piriz, Julia Delgado Andrés, Félix San
tana Casas, Eulogia Esteban Hidalgo y
Jesusa Requena Rojo.

MMINISTMCION MUMtlPlI

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente y el plena 
del Excmo. Ayuntamiento han acorda
do contratar la limpieza de la cámara 
reguladora dél Salto de Linares, median
te subasta, lo que se.hace público a fin 
de que durante el plazo de tres días pue
dan presentarse las reclamaciones q-pte 
se quisieren contra tal acuerdo,kaávir-
tiendo que no será atendida nlngp^^pt^mT Manlel González.
que se presente pasado dicho plazo.

Valladolid, 5 de Enero de 1946.—EL,al
calde accidental, A. de Huarte.
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Ayuntamiento de ValladolidA^"

ANUNCIO

La Comisión permanente y el pleno 
del Excmo. Ayuntamiento, acordaron 
anunciar en venta, mediante subasta, la 
instalación stassanjzadora de leche que 
estaba instalada en el Hospital dé Esgue
va, lo que se hace público a fin de que 
durante el plazo de tres días puedan pre- 
sentarse las reclamaciones que se qui
sieren contra tal acuerdo, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se 
presente pisado dicho-plazo.

Valladolid, 5 de Enero de 1946.-El al
calde accidental, A. de Huarte.
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Boecillo

Aprobado él presupuesto municipal 
ordinario, para el ejercicio dé 1946, se 
halla expuesto de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por es 4>*l'e quince días, a los efectos

Yiana de Cega, Escuela de niñas.
Villanubla, Escuela Nacional de ni

es.
^^ Diciembre de 1945. —El  

alcaide, AbilloMidalgo.
181-571{Continuara}^^ 39^ j p

eros del Monte

supuesto 
, próxinR

to al p 
creta 
ce d. 
quince., 
se reclame

Ayuntimniento el pre- 
1 .n»dg^rio para el 
: 19^, queda expues- 
ssX’.mmento en la Se-

“mino de quin-

Hacienda de '^§5

^ pueden formular- 
e la Delegación de

íncia por cualquiera 
de las causas in -adas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de quin
ce días, las ordenanzas fiscales de las 
exacciones, durante los cuales el Ayun
tamiento admitirá las reclamaciones que 
formulen los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente a los efectos de 
lós artículos’*”3f)0 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5,5 ,dél Reglamento de,23 de 

tAêoslo-deÏ924,j
Cabreros delíMonte, 31 de Diciembre 

de 49451-^Brmc^lde, J. M. Hernández.

fW-.
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^ e Ayuntamien- 
>ara su examen 
documentos si-

E.ri la,.S 
to-se.-haU 
y reclamacioiTT' 
guientes por el plazo **j quince días.

Presupuesto municipal ordinario, 
para el año 1946.

Listas, cobratorias de rústica, para el 
año 1946. íf, ’

Expedieñíes de suplemento de crédito 
por medio »e transferencias 
_C^ttfe^m 3 de Enero de 1946..—El al-

120-59

4es

Cj^'^estOA^ 
días, el antep'iT^ 
dinario de este Aj •

saber, se halla 
espacio de ocho 

'^/ .é presupuesto or- 
;miento, en la Se- 

cretaria del mismo, para el año dç 1946, 
con el fin de ser examinado por los veci
nos de este término y presentar dentro 
del plazo de otros ocho días las recla
maciones que crean conveniente.

Mota del Marqués, 7 de Enero de 1946. 
El alcalde, Alfonso Gallego
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VALLADOLID

imprenta de la Diputár^
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